
    ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVER 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA. 

COLUMBUSNETWORKS DE ECUADOR SA. 

    

la el 24 de marzo de 2017 

  

En Quito, a los veinte y 
(2017). a las 1100, < 

Center. Tos 
COLUMBL 
a 

14) días del mes de marzo del año dos mil diccisicte 
ubicadas en la Calle del Establo y Calle E 
004.2 PR. se reúnen los Accionistas de la 
DE ECUADOR S.A (en del 

       

  

  

        

    

Compa 

Por decision de los accionistas presentes, ten lo posterior los “Accion 
como Presideme adios de la señor Christophler Arroyo Lasso y como 

Morillo Ruiz 

  

0 se designa 

      

  

    cdio magnético por el representante 
ormidad con el sugunente detalle: 

  

  

  

      
  

  

      

CAPITAL 
ACCIONISTAS | COMPARECENCIA | SUSCRITO Y | ACCIONES | 

Ñ PAGADO. 
OLMOS 

NETWORKS DE essa 
[COLOMBIA LTDA. | Asist Acona Cardenas | 

Rep por ara pedo | ]   

    

510] 
La Secretaria adchoc deja constancia que con un total del cien por ciemo (100% de 
accionistas se ha completado el quórum de instalación para la celebración de la 
presente Junta General de Accionistas 

    

  

  

istas resuelven constituirse en Junta General Ordinaria de 
e denominada la "Jumta”) con el carácter de Universal, 

ando expresamente al requisito de convocatoria. prev 
dispuesto en el articulo 238 de la Les de Compañías vigente, par 
vrden del dí 

    

   
         

1, Comocimiento y resolución sobre el balunce general y lo 
financieros de la Compañía para el año 2016, 

weimiento y reso :bre los informes de Gi 

    

         



y resolución subre el destino de las utilidades. 
designación del Comisario de la Compañía para el ejercicio 

1 correspondientes honorarios.        

El President ade 
vonden del día 

  < de la Junta dispone que se proveda sl primer punto del 

  1. Conocimiento y resolución subre el balance general y 
lla Compañía para el año 2016. 

y estados financieros 

El Presidente su-hoc dispone que se de lectura al nforme de Gere 
¡co 2014, 

   e General para el 

  

       

  

sadas a los informes. presentados, el 
accionista LAZUS COLOMBIA SAS debidamente representado por Agustín Acosta 
Cúrdenas mociona: 

  

  

  ) Que, se apruebe el bala 
Correspondientes al ejen 

ys general y los estados financieros de la Compañía 
so 2016,      

     
   

EX Presideme adios de la Junta consulta a los pre 
sobre la moción presentada u otra moción alterna 
Neciomstas, 

ina sugerencia 
deración de los     

Los Asctonistas apoyan la moción propuesta, por lo que el Presidente ados informa 
“a los: presentes que debe procederse a votar inmediatamente sobre la moción 

Adlcmás, el Presidente ad-hoc informa a los comparecientes que los votos 
so y lus abstenciones se sumarán a la mayoría de votos simples que se 

ompute en la votación. 

       
      
      

Por lo espa    sto y después de deliberar. la Secretaria ud-bos lama y los Accionistas 
alfabenco, uno 4 uno, en voz alta, para que ejerzan su derecho de voto,     
  

  

  

E Accionista Votación 
COLUMBUS NETWORK 

COLOMMIA LTDA. Aasor 
Kepresitada por 
      

   

  

ES 

  

      
  

TO de votos a favor 

  

LA APROBAR el balance general y los estados financieros de la Compañía 
correspomdiemes al ejercicio económico 2016,  



    Mabiendo resuelto el primer punto del orden del día, cl Presa 
por Secretaria se de lectura ul segundo punto en el orden del día 

te aus dispone que 

2. Conocimiento y resolución sobre los informes de Gerente General y 

  

El Presideme ad-hoc dispone que se de lectura a los informes prescmados por el 
¡Gerente General y el Comisario correspondientes al año 2016.     

vez revisadas y analizados los informes de Gerente Gi 
COLUMBL 

ral y Comisario, el 
NETWORKS DE COLOMBIA LTDA. debulamen         

  

    

    2016,     se uprucbe el informe de Gereme General correspondiente al 
b) Que se apruebe el informe del Comisario correspond 2016, 

  

El Presidente ad-hoc de la Junta consulta a los presentes sy existe alguna su 
0 de los       

   

  

    propuesta, Ademas, el Prewdor 
blanco y las abstenciones se sumará 
sn la votación. 

    

  

  

  LAZUS COLOMBIA SAS 
epresentada por 

gust AcontaCándenas 
Toral 
          

  

Comel 100% de los votos a favor, la   RESUELVE: 

  

2.1 APROBAR el imforme de 6 
22 APROBAR el intor 

  1 General correspondiente al año 2016, 
del Comisario correspondiente al ado 2016,     

  

Hubiendo resuelto el segundo punto, el Presidente ad hoc dispone que por Sec 
se de lectura al tercer punto en el orden del día, 

  

3. Conoci 

  

:nto y resolución subre el destino de las utilidades.



Ll Gerente General expone que de conformidad con el balance general y los estados 
financieros presentados ante la Junta, la Compañía obtuvo perdida por el valor de 
USD 119,661.01 (ei y sesenta y un dólares de los 
Estados Unidos de Am 

    

  

diez y nueve mil     

  

   

   
   

  

    

E visa de que 
existen dividendos por distibunr 

  

2016, no   

    Pr la razón expuesta, el Presidente ad hoc de la Junta dispone que por Seeretar 
wo punto del orden del día 

     

  

stas que se debe designar a un 
stas si existe 

EX Acciomsta LAZUS COLOMBIA SAS, debidamente representada por Agustín 
Acosta Cárdenas presenta la siguente moción: 

  

     elo, 
vrice al Gerente General para que fije los honorarios y contrato al 

Comisaro de la Compañía para el año 2017 

  

  

  

  

< sd-hos de la Junto consulta a los presentes si exixte alguna sugerencia 
subre la moción presentada u otra moción 
Ascomstas. 

    

  

Los Accionistas apoyan la moción propuesta, por lo que el Presidente ad-hoc intorma 
1 los presentes que debe procederse a votar inmediatamente sobre la moción 
propuesta. Además, el Presidente ad-hoc informa a los comparecientes que los votos 
<n blanco y las abs de votos simples que se: 
compare 

  

  

     

      

Por lo expuesto y despues de deliberar, la Secretaria llama u los Accionistas por orden. 
sllabenico, uno 4    

   

  

  

    COLOMIMA LTDA. 
Heprescnada por 

mn Acona Cardenas 
COLOMBIA SAS 

| Hepuesemada por Aior 
Aut Asonta Cardenas 

ora 100% de votos a favor. 

  

  

  

      
 



41     EGIR a Maria del Carmen Gaibor como Comisario de la Compañía para el 
ejercicio económico del año 2017 

42 AUTORIZAR al Gerente General para que fije los honorarios y contrato al 
Comisario de la Compañía parí cl año 2017, 

  

Por no haber otro punto que tratar en el orden del día, el Presidente concede un receso 
para la redacción del acta, 

  

  

  vez rcinstalada la sesión, se da lectura del Acta 

En virtud de mo existir objeciones se procede a la firma del Acta de Juma de 
Acetomist 

  

El Presideme ordena a Secteturia se 
General los sugurentes docu 

   corpore al Libro Expediente de Actas de Junta 
      

(1) Listado de Asistentes, nombramientos, y copúas de 
(2) Informes de Gerente 
Junta; 
(3) Balance General y 1 
(4) Grabación de la presente Junta de Accionistas. 

  

ación de los asis 
neral, Comisario y Auditores Externos presentados en esta 

        

wo las ELIO horas se Tevamta la sesión. 

Val na NOR MEO 
    

  

    

Cima mo Vitrina Morillo tr Presidente ad-hoc dela Junta Secretaria noe dela Junta 

Na, Ne Nu o dez LA7ÚS COLOMBIA Sas COLUMNS TWO    
Replesentada por: Agustín Acosta Cárdo COLOMBLA LTDA, 
Accionista Representada por. Agustín AN 

Accionista 

   




